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Estimados compañeros, en el día de ayer se presentó a la Gerencia una 

propuesta conjunta de la Junta de Personal Funcionario no Docente y el Comité de 
Empresa sobre Bases de Convocatoria de Ayudas de carácter Social. 

 
Durante años el Comité de Empresa ha reivindicado una nueva 

reglamentación para las comisiones de ayudas sociales, donde se contemplara por 
una parte la representatividad acorde a la legitimidad de los órganos colegiados y 
por otra el establecimiento de un criterio evaluador objetivo que favorezca a las 
economías familiares de los más necesitados, así como una regulación más amplia 
sobre los supuestos necesarios de los trabajadores. En este sentido el documento 
acordado por Junta de Personal Funcionario no Docente y el Comité de Empresa, 
recoge la constitución de una comisión integrada por los órganos de representación 
unitaria del Personal de Administración y servicios, de forma paritaria, más una 
representación designada por la Gerencia, así como la valoración de la Declaración 
de la Renta de las Personas Físicas para atender las necesidades reales de los 
solicitantes. 

 
En abril de 2004 el Comité de Empresa aprobó en sesión plenaria una 

Convocatoria de Ayudas de Carácter Social, con dos documentos: Bases Generales 
y Bases Particulares, con la finalidad de unificar las comisiones de ayudas médicas 
y de formación, al tiempo que denunciaba que el Comité de Empresa no tenía en 
las mismas, la presencia correspondiente como órgano representante y legítimo del 
Pas Laboral. Este mismo documento ha sido presentado de forma reiterada tanto a 
la anterior Gerencia como a la actual, sin conseguir hasta el momento que se 
recondujera la situación, con el consiguiente objetivo de una justa regularización. 

 
Fruto de esta insistencia se consiguió en la mesa de negociaciones 

Gerencia-Comité de Empresa, la creación de una comisión de trabajo de ayudas 
sociales, haciéndola extensible a la participación de la Junta de Personal 
Funcionario no Docente. El pasado lunes 9 de marzo se acordó en dicha comisión 
la aceptación de las Bases de Ayudas Sociales del 2004, como documento sobre el 
que trabajar una convocatoria conjunta de ambos órganos de representación del 
PAS. Tras varias sesiones plenarias de los respectivos órganos colegiados se 
confluyó ayer en una reunión donde se consensuó la documentación definitiva de 
Convocatoria de Ayudas de Carácter Social, con una serie de enmiendas que 
ajustan y actualizan las primarias Bases Generales y Particulares.    

 
Estas bases están supeditadas a un último acuerdo con la Gerencia, donde 

se contemplen algunas equiparaciones del personal funcionario con el laboral, en 
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correlación de los derechos adquiridos en el Convenio Colectivo de las 
universidades Públicas Canarias.  

  
El avance contemplado en la propuesta de las nuevas Bases de 

Convocatoria, no tiene precedentes en la aplicación de Ayudas de Carácter Social 
en la ULPGC, lo que no implica que renunciemos a mejorar anualmente dichas 
bases. La puesta en funcionamiento de las mismas nos irá dando las claves para 
nuevas mejoras (adjuntamos documentación). 

 
Este acuerdo entre la Junta de Personal no Docente y el Comité de Empresa, 

ratifica la apuesta común de trabajo entre ambos órganos de representación del 
PAS. El primer avance importante de esta labor conjunta lo supuso la Instrucción de 
Vacaciones Permisos y Licencias, a la que se une las Bases de Convocatoria de 
Ayudas de carácter Social, En esta línea nos proponemos continuar con la tarea de 
ultimar el Plan Operativo de Formación del Personal de Administración y Servicios. 

  
Las Palmas de Gran Canaria a 25 de marzo de 2009. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 

Guillermo Martínez García 
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